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cÉOU¡.N DE INFORMACIóN DE TRÁMITES
y sERvrc¡os DEL MUN¡ClP¡O DE iOCOTlrlÁN

No|-4ERE:
rRÁrurr:, I x lsrnvrcLo:

Licencia de Construcción

DEscRtPcÍqNi. r' . ,, ,

Cualquier persona física o moral deberá ingresar solicitud de Licencia de Construcción, donde especifique el tipo y tamaño de la construcción; anexando los

requisitos correspondientes.

Artículos 8, l15, fracción V, inciso f de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Libro Quinto y su

Reglamento, artículos 18.20 y lB.2l del Código Administrativo del Estado de México, artículo 135 del Código de

procedimientos Administrativos del Estado de México, artículos 143 y 144 del Código Financiero del Estado de México, Plan

Municipal de Desarrollo Urbano de Jocotitlán, artículos 22 fracciones lX y XXXll, 249, 250 fracción ll y 184 del Bando de

Policía y Gobierno del Municipio de Jocotitlán.

DOCUMENTO A OBTENER: Licencia de Construcción VIGENCIA: I I Año

¿§E REALIZ,4 EN,LÍÑEA?; SI NO

x
DIRECCIÓN WEB

CASOS.:EN LOS QUE EL TRÁMITE.DEBE REALIZARSE:
Cualquier persona física o moral e instituciones públicas que pretenda construir en predios de su

propiedad dentro del territorio municipal.

REQUIS]TOS:,
FUNDAMENÍO,IURiDICO.ADMINISTRATIVO,
, UTILIDAD Y DESTINO DEL REQUISITO:

PERSONAs FíSICAS

l.- Solicitud de Licencia de Construcción.

2.- Constancia de Alineamiento vigente.

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde

se pretenda construir.

4.- Recibo de pago del impuesto predial vigente.

5.- Recibo de pago del servicio de agua potable.

6.- Copia de identificación del solicitante.

7.- Licencia de uso de suelo.

8.- Para obras menores a 60 metros cuadrados:

Plano arquitectónico y plano de fachadas.

9.- Para obras mayores a 60 metros cuadrados:

Planos arquitectónicos

Planos estructurales

Planos de corte y fachadas

Deberán estar firmados Por un Per¡to de obra en

construcción; anexando copia de su cédula profesional vigente.

10.- Por cada 60 metros cuadrados de construcción se deberá

dejar un cajón de estacionamiento.

ORIGINAL

I

I

coPrA(s)

I

I

I

3

3
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I

I

Artículos IB.2l, 18.22 y 18.23 del Código Administrativo
del Estado de México y artículo 135 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México.
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l.- Solicitud de Licencia de Construcción 
I

2.- Constancia de Alineamiento vigente. 
I

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde 
I

se pretenda construir. 
I

4.- Recibo de pago del imPuesto predial vigente. 
I

5.- Recibo de pago del servicio de agua potable. 
I

6.- Copia de identificación del solicitante. 
I

7.- Licencia de uso de suelo. 
I

B.- Para obras menores a 60 metros cuadrados: 
I

Plano arquitectónico y plano de fachadas. 
I

9.- Para obras mayores a 60 metros cuadrados: 
I

Planos arquiteccónicos I

Planos estructurales 
I

Planos de corte y fachadas 
]

Deberán estar firmados por un perito de obra en 
I

construcción; anexando copia de su cédula profesional viSente. 
I

I 0.- Por cada 60 metros cuadrados de construcc¡ón se deberá

dejar un cajón de estacionamiento.

I l.- Documento que acredite la personalidad del solicitante.

ORIGINAL
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Artículo 18.2 I fracción I del Código Administrativo del

Estado de México y artículo 135 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México.

INSTITUCIONES PÚBLICAS

l-- Solicitud de Licencia de Construcción.

2.- Constancia de Alineamiento vigente.

3.- Documento que acredite la propiedad del inmueble donde

se pretenda construir.

4.- Recibo de pago del impuesto predial vigente.

5.- Recibo de pago del servicio de agua potable.

6.- Copia de identificación del solicitante.

7.- Licencia de uso de suelo.

B.- Para obras menores a 60 metros cuadrados:

Plano arquitectónico y plano de fachadas.

9.- Para obras mayores a 60 metros cuadrados:

Planos arqu¡tectónicos

Planos estructurales

Planos de corte y fachadas

Deberán estar firmados Por un Perito de obra en

construcción; anexando copia de su cédula profesional vigente.

I t0-- Por cada 60 metros cuadrados de construcción se deberá

I d"ir. ,n caión de estacionamienco.
I

I I l.- Docrmento que acredite la personalidad del solicitante.
t'
I

I

ORIGINAL

I

I

coPrA(s) 
II lArtículo 18.21 fracción ldel Código Administrativo del

' 
I Escado de México y artículo 135 del Código de

I 

Procedimientos Administrativos del Estado de México.

llrl
,l

I:l,l
I

tl
OTROS

NO APLICA

ORIGINAL

NO APLICA

COPIA(S)

NO APLICA NO APLICA
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4 Días hábiles después de presentar la

documentación completa y correcta.

I Año

En función de los metros cuadrados por construir y tlpo de construcción, como lo establece el Artículo 144 del Código

Financiero del Estado de México.

EFECrvo I x I TARJETADECRÉDlro I I TARJETADEDÉBlro | | E*LiNEA(PoRTALDEPAGoS)

En las Oficinas de la Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Jocotitlán

otriii\§,xi¡E{FIAiiúd,:¡rr |i, . .::::ri ";f¡rl::::: ::, :::r.r:1it il
No Aplica

Que este permitido el Uso de Suelo donde se pretende construir, que resPete los Derechos de Vía, que cumpla con los

requisitos y que efectúe el pago correspondiente.

Fl¡2ñ l;ctsiii¡J..aritir:1 l"l'''
:: <:\t)tii11hr. J,i.j,Xli[ i-. ij. ](1 / ijr)
--t -: _ ):::_-:.. ; .l:1....";l

ayurt9rrriBñt;.;nriotÍti.si¡ ltl-18i ;:rftttitti..t: t:¡Tt

www;trptiilsn.ü&b"trx



t' iÍ#hfoef, \Yx ghw\
Yll,jl'lit :ll1 l{: } ;)l)
#ffiffiffi"'{§we"i:ew

ñ"W l*m*xrrx§*mf,* | I :r,:, Ii: I I i i'¡ i

{)i:r,'t';..i',..ttt:ir,r.,i'"¡1. , : 'j I É' ;L rlr 1$

UNIDÁD ADMINISTRATIVA RESPONSÁBIE:

Ayuntamiento de Jocotitlán.
Dirección de Desarrollo Urbano, Proyectos Estratégicos y

Medio Ambiente.

lngeniero Edith Camacho Vilchis.

DOMICILIO: CALLE: Pedro Laguna NO. lNT. Y EXT.: I S/N

COLONIA: Centro MUNICIPIO: Jocotitlán.

cr.fsozoo lHonanroYorns.Bs¡¡euCiÓrrr;
De 9:00 a l7:00 Hrs. de Lunes a Viernes.

LADA: TELÉFONOS: iEKrS.:. F;AX; CORREO.ELECTRÓNICO:

(7 t2) t2295 70 t88 (0r 712) 123 t669 desurbanomedioambientejoco@ hotmail.com

OTRAS OF¡CINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

OFICINA: I No Aplica

NOMBRE.DEL TITULAR,DE LA OFICINA: 
I 
No Aptica

DOf'ltClLlO: CALLE: No Aplica NO. lNT. Y ExT.: I No Aplica

COLONIA: No Aplica MUNICIPIO: No Aplica

cr. fr.ro epri., 
I 
HoRARlo Y DÍAS DE ATENCIÓN: No Aplica

LADA: TELÉFONOS] :..EXTS.: FAX: CORREO ELECTRéNICO:

No
Aplica

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica

MUNICIPIOS QUE ATIENDE: No Aplica

PREGUNTA FRECUENT.E t:
¿Qué vigencia tiene la

OTROS

Licencia de Construcción?

RESPUESTA: I Año

PREGUNTA FRÉCIJENTE 2:, ¿Para ampliación de construcción se debe tramitar la Licencia de Construccióni

RESPUESTA: Si

PREGUNTA FRECUENTE 3: ¡Cuál es el costo por metro cuadrado de construcción?

RESPUESTA: De acuerdo al tipo y,"..ao¡.tffi\
rn#fi1res g =¡v'o¡ \RELACIONADOS

Pago de impuesto predial, pago pública.

ik;
ELABORO:

c. JAC|N

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

IT/ENEBO/20-I-6
YUNT

COMPLETO
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